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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA  

E X TRANJERA

Día 9 de agosto de 1942
Cambios de com pra y venta de m o

nedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones o fic ia les: 

COMPRA VENTA

Francos ....................
T jh ras 'd < » r ifa  .......s / exiraclearing
Dólares ................
Liras ..................... i...
Francos suizos ..... .
Reichsm ark ..............
Florines ....................
Belgas .......................
Escudos ....................
Peso m oneda legal. 
Coronas suecas .... 
Coronas noruegas... 
Oorónas da n e s a s 

clearing .............

20.50
•> 4(3.50 f i 

38.10 ( 
10,95 
57.60 

253.00 
4.24

43.50 
2.53 
2.60
»

221,35

21.00
41,50
11,22
59.03

259.35
4,34

44.60
2,60
266
>

226,90

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto  Español de Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M INIST ER IO  DEL EJERCITO 
Comisión Mixta para la venta del mate

rial automóvil
COL DE ARES, P R A T  D E  M O L L O Y 

C A M PA M E N T O  (M ADRID)
 Venta número  183

Esta 'Comisión pone en venta en un
solo lote, trescientos diecisiete vehícu
los automóviles, camiones-v turismos dea 
diversas marcas, existentes en Coll de
Aré* y P ru t  de Molió, admitiéndose 
ofertas entre trescientas cincuenta mil 
(350.C00) pesetas (precio mínimo), v tres 
millones quinientas mil (3.500.000) pese
tas (precio máximo').

También se incluyen ' en esta venta 
die/, lotes de material de repuesto d i
verso existente en Carabanchel-Campa- 
ment.o (Madrid).

La venta» tendrá lugar en M adr id , ,  
plaza de Cánovas, núm. 4, el día  ^  de 
septiembre próximo, :l las nueve trein ta 
lioras de la .mañana.

Las relaciones de material en ven^a 
se encuentran expuestas al público en 
los locales de la Comisión Central , corno 
asimismo en las Delegaciones Regiona
les de esta Comisión.

Madrid, 5 j e  agosto de 1942 
2.137-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA ( J . -110)

Por  inhibición del Juzgado j e  P r im e
ra Instancia número 13. de Barcelona, 
y conforme n la Ley. de 24 de febrero 
de 1941, don M artín  Elias Ferrer ,  do
miciliado en Barcelona, calle de Deu y 
Mata.  núm. 59, denuncia ante la J u n ta  
Superior Calificadora eu la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas 
la -desaparición, durante la dominación 
marxistu, de Jos siguientes valores:

Serie  A, número 1:129.829 de Ja Deuda 
Perpetua 4 por 100 Interior,  emisión 
de 1919.

Serie  A /rnúmero 770.262 de la Deuda 
Perpe tua  4 por 100 Inte rior, emisión 

 de 1930,
Deuda Amortiza ble 5 por 100, con ijn- 

púesto, emisión 1927.—Serie A, núme
ro 510.251. y

Deuda Amortizadle 5 por 100, sin im
puesto, -emisión 1927.—Serie A, núme
ros 334.981 y 507.739. P o r  un importe 
total de 2.500 pesetas nomimfles.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo segundo de la Ley 
de 13 de marzo de 1942, para que el te 
nedor o ' tenedo res  de los títulos referi
dos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante  la 
Dirección General j e  la Deuda y C la
ses Pasivas, en el plazo de tre in ta  días, 
en la inteligencia -de que, de no verifi
carlo. serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

Barcelona. 23 de junio de 1942.—P.o? 
el Delegado de Hacienda, Moisés X¿ier 

I sias.
3.897 0

INTERVENCIO N DE HACIENDA DE  
LA DELEGACION DE SANTA CRUZ  

D E TENERIFE  
Negociado de Deuda Pública

A v i s o

Habiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda je l  Estado., comprendidos 
en la factura número 3 de la Deuda 
Amortiza ble al 3 por 100, sin impues
to, emisión de 1 de abril de 1928, ven
cimiento 1 de cner.o d-e 1942, se publi
ca el hecho «n este periódico oficial, 
con arreglo a lo dispuesto en Ja Real 
Orden de 17 de abril ¿é 1913. y con el 
fin de que . las personas que los hubie
ren hallado se sirvan presentarlos en la 
Delegación de Hacienda d%e esta  provin
cia, 'oficina de Intervención, dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la p u 
blicación del presente anuncio eu el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  v 
((Boletín Oficial* de Ja provincia de 
Sárua Cruz dé Tenerife, ya que t ran s 
currido el plazo señalado, se procederá 
a s u anulación definitiva, debiendo de

hacer constar que los mencionados cu
pones fueron presentados en esta In te r 
vención y se hallan taladrados. ,

Serie D .—1.17o, 1.625, 1.915, 1.971, 
2.352. 3.28o v Ü. 4.909, 5.077. 7.289, 
11.757, 11.899, 12.476, 12.568 ai 71;
12.573 al 75, 13.720 al 20. 14.440 v 41, 

Serie E .—996, 2.892 al 94, 3.371,
4.137. 4.540, 6.946, 12.701, 15.670*
15.783 y 89, 15.791 al 90, 15.799.

Serio F .—032. 1.713. 3.533, 5.833,
7.202 y 203 , 7.494 al 96, 7.498, 8429' 
y 30.

Serie G .— 143. 697.
Santa  Cruz de Tenerife^. 29 de juli<* 

de 1942.—El In terventor de . Hacienda,. 
Agustín Coi-bella.

2 . 120-0

UN IV E R SID A D  LITERARIA DE 
GRANADA

Facultad de Medicina
A n u n c io

En armonía con lo dispuesto en la O r 
den ministerial de 10 j e  julio actual, 
se anuncia oposición para proveer en 
propiedad trein ta plazas de alumnos in 
ternos, servidas actualmente con carác
ter interino, y dotadas con la 'gratifica
ción anual de mil pesetas, con cargo &J 
Presupuesto  general del Ministerio.

Estas plazas están adscri tas a l«u 
dis tin tas secciones de la Facultad , en Ja- 
siguiente forma :

A la sección d<5 Clínicas, dieciséis.
A la sección de Laboratorios, once.
A la sección de Anatomía:, ices.
P ara  tomar parte en estas oposición^ 

se requerirá estar matriculado, como 
alumno oficial, en el cuarto grupo de la 
Can-era. para las plazas ríe Clin ¡cas y 
Laboratorios, y en el te rcer curso, para 
las de Anatomía, bien entendido que 
en ambos casos han de tener aprobadas 
todas las asignaturas de los cursos a b- 
teriores.

L a práctica de los ejercicios de oposi
ción se regirá  por el Reglamento v P ro 
grama- aprobados por la J u n ta  de F a 
cultad y el Rectorado- en los rneses de 
enero y febrero de 1931, respectiva men
te, y acuerdos posterio res ' de la J u n ta  
de Facultad  respecto de Médicos in te r
nos.

Las instancias, ex tendidas en papel 
d e1 1,50 pesetas, y dirigidas al excelen-, 
tísimo señor Rector de esta Univers i
dad, serán presentadas en la Secretar ía  
General,  acompañadas de los documen
tos justificativo.? de las- condiciones j e l  
solicitante, duran te  el plazo i improrro
gable de sesenta dias naturales, a part ir  
del siguiente a la inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E ST A D O , y los ejercicios de opo
sición darán comienzo una vez transcu
rridos tre in ta  d ías ,  del plazo anterior,
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d e  conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í c u lo  p r im e ro  de la Orden de la Presidencia 

del G o b ie r n o  de *ei$ de m arzo  
¡pfl'sadü.

P a ra  la adjudicación de vacantes s* 
t end rá  en cuenta los derecho* preferen
tes reservados por la Ley de 2ó de ag0?- 
’o de 1939. el Decreto de Ja Presidencia 
del Gobierno de 7 de m a\n  ú l lm o .  y 
•di-pqí-ic'iones complementa rias, a les C a 
ballero^ mutilados de G uerra ,  ex com- 
luLiieni i-s y voluntarios de la División 
A/..... l'-s cuales acompañarán, además. fi su.', in fa n c ia s .  los 'documentos jusliíi- 
cilivuv, de. su derecho.
• Las instancias, acompañadas del reci

bo de haber abonad/) en la Secretar ía  de 
la Facul tad  de Medicina la cantidad de 
ívejni ¡cinco pesetas en concepto de de
rechos de oposición, llevarán también 
(justificantes de reunir  el solici tante las 
Itondií-iunes siguientes : 

á 1 S er  español.
b; No hallarse incapacitado para ejer- 

jDer cargos públicos.
c) Adhesión al Glorioso Movimiento  

¡Nacional.
Los ejercicios serán dos. y consisti

r á n  :
Jo i primero, en desarrollar, en el pla- 

máximo de trein ta  minutos, tres te 
ína a i -.acados a la suerte por el opositor, 
fiv los que in tegran cada cuestionario.

Ei segundo será un ejercicio práctico 
;«u  relación con la* materias del cues- 
(Lonaiiu de la sección respectiva.

Todos h>s ejercicios son el: mi na torio». 
Lo s señores alo ni nos que obtengan 

plaza no podrán, tras ladarse de sección, 
CiEo mediante oposición al grupo * cuyo 
(traslado aspiren.

Lo que se hace público p a ia  general 
£000 cimiento.

G ranada ,  38 de julio de 194,2.—El 
Secretario  general (ilegible). — Visto 
^ u e n o : El Vicerrector (ilegible).

2,121-0

CO NFEDERACIO N H ID RO G RAFICA  
DEL ERRO  

Jefatura de Aguas
Dispuesto  por la Dirección General 

de  Obras  Hidráulicas en 20 de marzo 
*11 timo se proceda a incoar el expedien
te  caducidad de la concesióil o to r
g ada  a don R am ón Gómez P ou  para 
aprovechar aguas j e l  río Ja lón  en té r 
mino de Purr.oy (Zaragoza), con desti
no a usos industriales, por no haber 
.-ejecutado obras, se publica este anun
cio, & fin de que en el plazo de quince 
días, a contar del siguiente al de la 
inserción dc-1 mismo en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , s« formulen 
feíL e i ta  Je fa tu ra  de Aguas de la Cuenca 
del Ebro, -sita- #n Zaragoza, avenida del 
G to e r a l  Mola , 28, las alegaciones qno ponderan procedentes oont-ra la cadu

cidad de la referida concesión por los 
interesados «fii Ja misma, cuyo para je - ,  
ro, u pesa)1 de haber hecho requeri
miento especia.l a éstos, se ignora, o por 
sus cau»?habientes; cr>n la advertencia 
de que /Jasado dicho plazo sin que na
die reclame, se procederá a la continua
ción del referido expediente en forma 
Lga!.

Zaragoza, 1 de agosto de 1942.— El 
Ingeniero Jefe de Aguas, C. M,opt«dvo.

2.122-0

CONFEDERACION HIDROG RAFICA  
DEL EBRO

Jefatura de Aguas
D epuesto  por la Dirección General de 

Obras  Hidráulicas en 20 de marzo últi
mo se proceda a incoar el expediente 
de caducidad de la concesión otorgada 
a don EiVique Francés Pérez para apro
vechar aguas del barranco Morca, en 
término de AfiQu (Zaragoza), con des- 
táno a usos industríale*, por no haber 
empezado las obras ni solicitado pró 
rroga, se publica este anuncio, a fin 
de que en el plazo de quince días, a 
contar del siguiente al de la inserción 
del mismo en el B O L E T IN  O FIC IA L  
D E L  E ST A D O , se formulen en esta 
Je fa tu ra  de Aguas de la Cuenca del 
Ebro, sita en Zaragoza, avenida del G e 
neral Mola, número 26, las alegaciones 
que consideren procedentes contra la 
caducidad de la referida concesión por 
los interesados en la misma, cuyo pa
radero. a pesar de haber hecho reque
rimiento especial a éstos, se ignora, o 
por sus causabadien tes ; con la ad v er
tencia. de que pasado dicho pl^izo sin 
que nadie reclame se procederá a la 
continuación del referido expediente en 
forma legal.

Zaragoza, l.o de a gusto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, C. Montalvo.

2.121-0

A N U N C I O S
PARTICULARES

B A N C O  V IT A L IC IO  DE ESPAÑA
Habiéndose ex traviado la póliza n ú 

mero 131.776 y* el adicional a Ja misma, 
número 51.399, que íibró el Banco Vi
talicio ''de España a don Nicolás Franco 
Bahamonde, en 12 de agosto de 1931 y
1 de octubre de 1931, respectivamente,

hace público por el presente que «i 
no fueren presentado» en la Dirección

General de la  Compañía dentro del té r
mino de t r e i n t a  d ías, a contar desde es
ta  fecha, se tendrán por anulados, y siu 
efecto, emitiéndose un duplicado.

Barcelona, 28 de julio de 1942.—Por 
el Banco Vitalicio de España, Vicente 
Montadas, Director general.

3.901-P

BANCO C E N T R A L
Habiéndose extraviado las relaciones 

numéricas siguientes; una de fecha 12 
de febrero de 1926, comprensiva de 20 
obligaciones Chade, 6 por 101); otra de 
fecha 21 de febrero de 1926', compren
siva- de 49 cédulas 4 por 100 Banco H i 
poteca lio de Espaiftl ; o tra de fecha 12 
de febrero de 1926, comprensiva de 6 
acciones Banco Hipotecario de España ; 
otra de 13 de abril  de 1928, comprensi
va de 32 acciones Minero Siderúrgica 
de Fouferradu ; otra de 11 de abril ele 
1928. comprensiva de 3 acciones M ine
ro Siderúrgica de Poufcrrada ; otra de
3 de abril, de 1923, comprensiva de 24 
acciones Minero Siderúrgica de P.oníe-
rrada ; otra de 2 de abril de 1928, com
prensiva de 11 acciones Minero S id erú r 
gica de Poníerrada ; otra de 5 de muyo 
de 1927, comprensiva de pesetas nomi
nales 11.500, Deuda Amortizable 5 pm*
100, 1927, con impuesto;,  otra de fech a1
9 de julio de 1927, comprensiva de p e
setas nominales 5.C00, Deuda Ferrov ia
ria. 5 por 100; otra de fecha 17 de ene
ro de 1933. comprensiva de pesetas no
minales 5.003. Deuda Ferroviaria 5 por 
100: otra de fecha 20 de junio de 1931, 
comprensiva de 3 acciones Sociedad H i 
droeléctrica del C h o r r o ; otra de fecha 
29 de enero de 1930, comprensiva de 3 
acciones Sociedad Hidroeléctrica del * 
Chorro : otra de fecha 29 de diciembre 
de '1926; comprensiva de 3 acciones So- 
gifetad Hidroeléctrica del Chorro j otra 
de fecha 12 de febrero de 1926, com
prensiva de 29 acciones Sociedad H idro
eléctrica del C horro;  otra de lecha 21 
de febrero de 1926. comprensiva de 18 
obliga ciernes Sociedad Hidroeléctrica de: 
Chorro, 6 por 100, y el rcsguard.o de 
depósito número 20.126, de fecha 15 de 
octubre de 1935, comprensivo de $ 1.500, 
en cédulas hipotecarias  argentinas, 5 
por ICO, serie A, expedidos unas y 
otros por el Banco Central de Madrid, 
á favor de doña María Josefa Sangran 
González, se anuncia al público por una 
sola vez para qiie el que se crea con 
derecho a reclamar, lo verifique dentro 
del término de un mes, a contar ctasde 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S 
T A DO , advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación alguna.- -por 
tercero, se expedirán los oportunos 'd u 
plicados anulándose los primitivos y- que-
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dando el Banco Central exento de toda 
responsabilidad.

M adrid,  1 de agosto <Je 1942.— E l  Se  
eret-ario geuei al, Federico Corral  y Fsl íu  

3 .$90»P

BANCO DE VALENCIA

E i  Consejo  f]e Administración de esta 
Sociedad lia acordado ofrecer  y. !a par, 
a Jos señorea accionistas, el resto de Jas 
acciones de Ja tere-era sjurie que. puso 
<-.o cii-culr.i :óji en 22 de febrero de 1936, 
en, la j j i uporción de una acción nueva 
por cada diecinueve acciones poseídas : 
2 -eser'v,-índoles la facultad de ceder total 
o parcialmente a terceros,  los derechos 
de suscripción.

L a  suscripción deberá, hacerse, dentro 
d«l plazo de un , mes, a contar del día 
de la fecha, en Jas oficinas del J lanco 
de Valencia,  «n su Casa. C i d r a l ,  en 
•cualquiera/ de sus Sucursales  o A g e n 
cias, y en ol B a n co  Internacional d« I iu  
dustr  a y Cornorci.o de M adrid.  E l  va
lor de las acciones suscritas  deberá ser 
■desembolsado por completo al tiempo 
de suscribirlas .

Las  nuevas accionas percibirán *n su 
día. los dividendos que en lo sucwivo se 

/íu-uerde repart ir ,  que serán equivalentes,  
cu cuanto al e jerc ic io  en curso, v#l 50 
por 100 del total percibido y qu# per
ciban, respecto al mismo, las acciones 
antiguas.  ^ •

V a l e n c i a ,  a 27  de. julio de 1942.— El 
Secretar io  general, Eugenio M ata .  

1 .151-P
/

BANCO PASTOR  

L u g o

."Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósitos números 1.347, de pesctá.s 
nominales 5.000, en cédulas del Banco 
Hipotecario de España al  5 por 100, y 
1.343, de pesetas nominales 9.000, en t í 
tulos de Ja Deuda Amortiza ble, emisión 
de 1927, convertida, expedidos por esta 
Sucursal  en 28 de agosto de 1933, .a 
nombre de don Manuel Oonzález Cidrón 
y doña Carmen Barba  Medina, indistin
tamente,  se anuncia por una oL vez 
para que quien se cien r<n a
reclamar lo verifique denti..  del pb 
de un mes a contar de la publicación <!<•• 
este anuncio en el B O L E T I N  O K 10IA T V 
D E L  E S T A D O  y «El Progreso», do 
Lugo, advirtiéndose (pie transcurrido d i
cho plazo sin reclamación de tercer ,,  se 
expedirán los correspondientes dupliva- 
d<M. anulando los primitivos v.quedando 
el Banco exento <íe toda responsabili
dad. '

Lugo, I.*  de *g o *tv d« 1 9 4 2 . - -T. Me-\ 
rinQ, Uersftts.

3 . 9 1 3 - P .  • !

MONTE DE PIEDAD Y  CAJA DE 
AHORROS DE MADRID

P o r  ac uer do  do 1 Co n s e j o  de A d m i n i s 
t r a c i ón  d i  esta en t i d a d , '  se pruir- iga 
h a s t a  l as  doce  horas  del  día pr i me r o  de 
o c t u b r e  el  plazo de a dmi s i ón  de  s ol i c i 
tudes  par a  t o ma r  pa r t e  en el concurso-  
oposn. ión a la plaza de J e f e  de S u c u r 
sal es ,  con vo c ado  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del  dí a  16 de 
abr i l  úl t i mo.

M a d r i d ,  31 de jul i o  de 1942.  F.l 
S u b d i r e i  tur S ec r e t a r i o ,  Jmm* Al un a  S a 
gúes  e 1 111 j o ,

2 . 1'34-l?

VALENCIA CLUB DE FU T B O L

Ly re pr e s en t ac i ó n  legal  de  1  ̂ ent i dad 
d«íf>oi-i'i va «Va l en c i a  C l u b  <]« F ú t b o l » ,  
cu c u mpl i mi e n t o  do lo or de na do por la 
D i  re.ecióu Go i i c r a l - d e '  C<mtr i bumones  I n 
dus t r i a l  v de. Ut i l i d ade s ,  en su resolu- 
c ó n  do 17 -de jul i o  d *  1942,  y as i mi s 
m o  en la L e y  de 5 di) d i c i e mb r e  de 
1941 ,  s ob r e  regul ar i za  pión de  Jas c a r c a s  
f i nanc i er as  de U S o c i ed a d ,  a f e c t a d a s  d i 
r e c t a m e n t e  por  la gue r r a ,  pr opone  a sus 
a c r e e dor e s ,  c o n s t i t ui dos  en s i ndi c a t u r a  
t r a n s i to r i a ,  la s i gui ent e  f ó r m u l a :

P r o r r o g a r  el pagó f]e las  o bl i gac i ones  
ve n c i d a s  s i gui endo su o rden de v e n c i 
mi en t o ,  s egún Jas condi c i ones  de c r e a 
c i ón de las mi s mas ,  por diez años ,  s o 
br e  la bas e  de ac u mu l a r s e  a los r e s p e c 
t i vos  capi t a l e s  los i n t er es es  <> i mp o r t e  
de  los cupone s  venci dos ,  c o m p u t a n d o ^  
a m b o s  co n c ept os  al  50  por  100  de su 
c u ant í a .

A  los efectos legales oportunos, los 
acreedores deberán constituirse en sin
dicatura transitoria, comunicando a Ja 
Sociedad deudora los nombres de sus 
raprosen!antes legales y domicilios íes 
poctivos, quedando * des-de ahora convo
cados, .tanto individual como colectiva
mente,  par;j formalizar la anterior pro
puesta. a una reunión que se celebra?á 
con la debida autorizaron  gubernativa 
en «I domicilio social, calle de. Fé l ix  
Pi/.cuefa. 23.  Valencia,  el día 2  de 
septiembre próximo, a las cuatro de la 
larde,  en primera convocatoria, y, en 
su caso, a las cuatro y media del día 
indicado. en segunda. r\m vocator:», si 

dio se romniera en aquélla el número de 
asi- lentes p rescrito ’ por la I»«y.

P a r a  a c r e d i t a r  la asi stencia,  «. J u n 
ta. c o n vo c a da ,  los re pr e s e n t a n t e s  legal es  
de la. s i ndi cac i ón t r a nd t n r i y  de ;i c r ee 
dores .  c o mun i c a r á n  -a la rrpi  es e n t ac i ón  
l e M l m a  del  « Va l e n c i a  C l ub  de F ú t 
bol)», los n o mb r e s  de las pers onas  que 
t e ng a n  de r e cho  a as i s t i r  a la J u n t a ,  al  
o b j e t o  de f a c i l i t a r l e s  las  ^ t a r j e t a s  de 
a s i s t enc i a  a la mi s ma ,  cuyo  requi s i to  
¿e ha-ce ex t e n s i vo ,  a. . ios  .propios efectos, .

a aquellos señores acreedores hasta la, 
fcclu^ no sindicados, quienes acreditarán 
la legítima propiedad de Jos créditos o 
valores de que sean titulareis en legal 
forma.

Valencia, 6 de agosto de 1942.~E1
Presidente del «Valencia C. de F . » ,  L u i*  
Casa no va Giner.

3.915 P  y 2 .a 9 8-942 .

TRANVIA CENTRAL DE A ST U R IA S, 
COMPAÑIA ANONIMA

De acuerdo con lo ordenado por lü 
Dirección  General  de Contribuciones 
Industrial  y de Util idades del M in is te 
rio de Hacienda, tm su (Comunicación 
de 16 de ju bo  de 1942, y con obje to  de 
cumplir Jo que, dispone el artículo oc
tavo df> la Ley de cinco de diciembre 
d<> mil novecientos cuarenta y uno (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
mero 311), subte regula ri/noián de car
gas (inancieras, y , IwdlándoM» <v-L, Com
pañía comprendida en vi artúailo te r
cero y norma cuarta del art icula c¡;ai't<p 
de la mencionada disposición,, su C on
sejo de Administración ha tonudo <*t 
acuerdo de someter a  Jos señores tene
dores de obligaciones emitidas,  y cu
yos intereses y amortizaciones subsis
ten a $ 1 1  cargo, Ja siguiente

 Proposición

Primero. R ed u c ir  al cuatro por cien
to el interés anual dé todos l o s  i-uputicS. 
que se deben, desde el 1 de enero de 
1936 al 31 de diciembre de 1941.

Segundo. Liquidar sobre la base U 
reducción del cincuenta por ciento de su 
valor, los cupones debidos.

T e r c e r o .  Señalar  el interés del cua
tro por ciento, a todas Jas obligaciones 
para lo sucesivo.

Cuarto. El pago de Jos cupones a tr a 
sados se liará en sois años, pur semes
tres vencidos, empezando ei 1 de ju lio 
de 1942.

Quinto .  Aplazamiento por d o c e  
anos. ,o sea hasta el primero de enero 
de 1954, la amortización de l^s obliga
ciones.

Sexto .  E l  impuesto de utilidades se
rá. de cuenta d*l obligacionista.

Convocatoria

En cumplimiento de 10 que dispone 
la citada Ley,  y según nos ordenan en 
la Municionada- comunicación de Ja D i 
rección General expresada,  por acuer
do del Consejo de Administración,  se 
c t iv o c a  a reunión a los señores acree
dores obligacionistas referidos para *1 
día 24 de agosto de 1942, a Jas once ho
ras, en el domjcilio social de la C o m 
pañía, Magdalena,  5, primero. Oviedo,,  
con el fin de darles cuvuU da W fó r
mula preinserta^
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E n  el caso d e no acudir  a es ta  p r imera
 reunión, número suficiente de ob li

gacionistas pura  ]a validez (jo los Acuer
dos, se cita a segunda'  convocatoria ,  
qu e  se ce lebrará  en el mismo lqeal m e
dia hora más tarde .

P a ra  asist: r a o>l(1 reunión los teme
dores  de obligaciones, deberán deposi
t a r  en el domicilio’ social de la C o m 
pañía  los t ítu los  o resguardos— de t e 
nerlos depositados en un Banco----,, e.on 
•cinco d¡as de anticipación. r,.;no m ín i
mo, ' al señalado para  Ja reunión.

Oviedo, 7 de agosto de 1942. — El 
P re s id e n te  del Consejo <le A d m in is t ra 
ción, Carlos T a r l ie re .

1 .160-P y 2 .a 9-8-942

«LA G ANADERA», S. A. 
Aliaga (Teruel)

Auto esta  Sociedad 4se han form ula
do .las denuncias  que al filial se expre 
sarán ,  por accionistas que han'  sido des^ 
po jados dé sus t í tulos nom ina tivos  'con 
ocasión de la dominación m arx is ta .

Lo que se hace público por medio del 
présen lo ,  en cumplimiento de lo dispues
to  en el art iculo qu in to  de la L ey  de 3 
•de sep tiem bre  de 1941, y con la  a d v e r 
tencia. de que  si en el plazo de  t res  
¡meses desde  lh publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  no se 

día n o t i f ic a d o • la exis tencia  de oposición, 
se procederá  a solic itar del Ju z g a d o  a u 

to r i z a c i ó n  para  la anulac ión de los t í t u 
los correspondientes  y expedic ión de los 
oportunos  duplicados.

Los denuncian tes  a que ¿e a lude son 
los s iguientes :

Pascua l  P a ndo s  Ariño, 5 t ítulos.
Herederos  de M a r ia no  M a r t ín ,  3 t í 

tulos.
Vicente  Royo Calvo, 3 t ítulos.
H erederos  de J u a n  M. Con esa, 3 t í 

tulos.
Herederos  de F e rn a n d o  S a ngü esa ,  3 

t ítulos.
M igue l  N a v ar ro  Sangüesa ,  23 tí tulos.
M igue l  López N a v ar ro ,  5 t ítulos.
Antonio Orr ios  G im eno.  3 tí tulos.
Herederos  de Emilio  Calvo,  25 t í tu los
Felisa  S a ngü esa  Ariño, 3 títuLofe.
J u a n  J .  Ariño Dolz, 3 t ítulos.
R a m ó n  Ariño 'E sc o r ih u e la , 30 tí tulos.
Miguel. S a ngü esa  N a v ar ro ,  29 t ítulos.
J u a n  M. T e m p ra d ó  T em p ra d o ,  9 t í 

tulos.
Vicíente G arga l lo  Alegre,  6 t ítulos.
C án d id a  Garóes  G óm ez,  4 t ítulos.
Leonor G r e ja  Ayorn, 3 tí tulos.
Joaqu ina  Grosa  Ayora,  13 t í tulos.
Antonio  It-unzo Ju lv e ,  4 t ítulos.

' Carmen. Sangüesa  Cortés .  5 tí tulos.
Ce ferino Vicente  Royo, 4 t ítulos.
Félix  Sangüesa  Sangüesa .  4 t ítulos.
J u a n a  S e rran o  S inués ,  10 t itu las .

Jo rg e  G óm ez B Oj, 3 t ítulos.
Francisco  Alcañiz  Viliarroya,  3 t í 

tulos.
Anadia M art ín  Ariño, 3 títulos.  
Fra-ma.Y'a R a m o  M illán ,  33 tí tulos.

• Aurel ia  Sangüesa  Nuez, 10 t ítulos. 
Ju a n  C e n a  Galindo ,  3 títulos.  
Franc isco Pérez  Sangü esa ,  6 ti tules.
Cesar  Sánchez ,  24 til idos. #
Jo a q u in a  Royo Ciióera ,  4 t ítulos. 
Elv ira  Domingo D audén .  12 títulos.  
Andrés  Pé rez  Calvo,  6 tí tulos.
Miguel López T e n a ,  21 tí tulos. 
Emote rio  Molinor M ateo ,  5 t ítulos. 
Da miaña Sangüesa  Vdla  n o y  a, 17 t í 

tulos.
J u a n  S angüesa  Folcly, 18 tí tulos.  f 
Vicenta  Loseos Sancho ,  1 t ítulo .  
Francisco  Viliarroya Lahoz, 17 tí tulos.  
E leu te r io  A rm engod Escor ihuela ,  6 t í 

tulos.
Clem ento  Fatu los Ariño, 5 tí tulos.  
S an t iag o  Moya. V iliarroya.  3 tí tulos. 
José  López  N a v ar ro ,  15 tí tulos.  
Emiliano Lucia  M a r t ín .  3 t ítulos.  
P e d ro  A. Cerra  L ó p e / ,  3 t ítulos.
Elias M ateo  Calvo,  3 t ítulos.
Jpatrieio H erre ro  Alcañiz , 17 t í tulos.  
Casimiro  Góm ez Sangüesa ,  66 tí tulos.  
Santo* Domingo' Sangüesa ,  4 t í tulos.  
Alejandro  López  M allén ,  6 tí tulos.  
G regor io  N avar ro  G im eno ,  5 título». 
M igue l  Calvo Pa lenciano .  40 t ítulos.  
L uis  J u s t o  E scor ihuela  Pcrez ,  37 t í 

tulos.
Is idoro  N avar ro  G imeno ,  5 t ítulos.  
R ica rd o  Escor ihuela  Pascua l ,  52 t í 

tulos.
Vicente  Calvo Sanch o ,  60 tí tulos; 
I s i d o r o  Pérez  N avar ro ,  4 título^. 
R a m ó n  Viñafs Carcelle r,  5 tí tulos.  
Rosal ía  G u i ta r t e  S angüesa .  8 t ítulos. 
R o m án  M a r t í n  Izqu ie rdo ,  6 t ítulos.  
J u a n  Sangüesa  Arm o, 4 t í tulos.  
R a fae l  M a r t ín  Sangüesa ,  4 t ítulos.  
P e d ro  Coléis Foleh,  3 t ítulos.  
Valen t ín  Viliarroya  L acuava ,  6 t í 

tulos.  > *
R a m ó n  M illán  J a i q u e ,  3 t ítulos.  
Horadaros  de P e rogr ín  A znnr Esco- 

rihnela , 4 t ítulos.
José  R oyo Calvo, 5 t ítulos.
M aximina  Cerra Sangüesa ,  5 t ítulos.  
José  M a r t ín  Ariño, 3 tí tplos.
A nton ino P é rez  Calvo, 12 t ítulos.  
Valoro Grosa. G im eno ,  4 t ítplos.  
Jo á q u in a  Sa n g ü esa  N avar ro ,  12 , t í 

tulos.
Eugenio  Ariño Pé rez .  4 t í tulos.  
M a nue l  Escorihuela  Pé rez ,  38 t ítulos.  
Rica rdo  P érez  Calvo, 9* t í tulos.  
Melchor  Escor ihuela  Sangüesa ,  21 * t í 

tulos. V
Jo a q u in a  N a var ro  Feced .  18' tí tulos.  
R ica rdo  I ranzo  R am o,  20 t ítulos.  
Vicenta  G arc ía  Conesa, 3 t ítulos.  
M anue la  R ovo Saiigüesa.  6 tí tulos.  
H erederos  de M iguel  Royo  M o ya ,  15 

t ítulos.

R a m iro  Escuin  Sancho,  10 t ítulos.
Fe lisa  Gascón  . M ateo,  4 tí tulos.
L aureano  Mallén Feced.  48 tí tulos.
Ju a n  S angüesa  Pérez .  45 t ítulos.
Ezequiel  Escorihuela .Pérez.  73 tí tulos.
Ju l io  Pé rez  Sangüesa ,  98 t ítulos.
Herederos  de  Carlos Calvo F u e r te s ,  

15' t í  Lulos.
Isabel  Escorihuela  Casio!,  15 títulos.
Miguel  Pérez  S angu o-a ,  6 l indos.
Josefa. Iñ igo G arga l lo ,  15 t í tulos.
Antonio  G arga l lo  Grosa ,  6 t ítulos.
J.orgc M oliner  Gómez,, 20 tí tulos,
M anue l  Couesa  G a rc ía ,  7 t ítulos.
Anton io  La to rre  Azuar ,  6 título».
Viuda de Felipe  M allén ,  5 t ítulos.
M a r ía  M a te o  Zae ra ,  8 tí tulos.
R ica rdo  N avar ro  M ateo ,  3 t ítulos.
TCinás M ateo  B u rd lo ,  14 t í tulos.
H erederos  de V alen tín  Escorihuela,  lü  

tí tulos.
/Jo sé  A zuar  M a r t in ,  12 tí tulos.

José  G ascón  Alegre,  13 t í tulos.
Antonio S angüesa  P u e r to ,  8 título».
Virg inia  N uez  N avar ro ,  22 t í tulos.
H erederos  d e  R o m á n  Loras^ 90 t í 

tulos.
Pe d ro  G a rc ía  Conesa, 10 tltul/>».
José  P é rez  Conesa,  4 t í tulos.
Sa lvado ra  Ibáñez  M a r t ín ,  3 tí tulos.
Fe l is ind a  S a ñ u d o  G tesa ,  31 t ítulos.
Adela ida  S a ngü esa  Sangü esa ,  3 t í 

tulos.  x
Sa n tiag o  Sangüesa ,  3 tí tulos.
E n r iq u e  Cortés  I ranzo ,  3 tí tulos.
H erederos  de B e n ^ o  S a ngü esa ,  5 t í 

tulos.  •
Herederos  de don L uis  F eced ,  120 t í 

tulos.
A lber to  Ibáñez  Calvo, 6 t ítulos.
H erederos  de  A nton io  J u l iá n ,  10 t í 

tulos.
C a rm en  N a v ar ro  M a r t ín ,  25 t ítulos.
Vicente  Iranzo  M a r t ín ,  3 t í tulos.  >
Hered ero s  de Aliguel R o yo  L ahoz,  3  

tí tulos.
Herederos  de A g u s t ín  Iñ igo ,  6 t í tulos.
G regor io  Sanch o  Aliaga, 20 t í tulos.
José  López  Felipo,  3 t í tulos.
Aliaga (Teruel),  '22 d e  julio de 1042.

El P re s id en te  del Consejo  de  Adminis-  
ti.a/ iód,  R a m ó n  Aviño.

3.914-P

CALETA PALACE, S. A . EN LIQUI
DACION 

Málaga
E n  c u m p l im ie n to r de lo que dispone 

el a r t ícu lo  cuarto de la L ey d e  prim ero  
de  junio de 1939 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  numero 154), se hace 
c ons tar  que ha sido presen tado  a esta 
Sociedad escri to de denuncias  para  de
claración de nu l idad  y expedic ión de 
duplicados de las acciones que a  cpnti-
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nuación, se expresan, todo ello con  
arreglo a lo establecido en el apartado c 
del artículo primero de la mencionad* 
Ley.

Ochenta y ocho acciones ordinarias, *• 
portador, de mil pesetas nominales ca
da una, sin poder precisar la serie y 
numeración, pertenecientes. a don An* 
drés Gómez Mena.

Treinta y dos acciones ordinarias, al 
portador, 'de' mil pesetas nominales ca
da una, sin poder precisar serie y nú
meros, que pertenecieron a don Antonio 
Baena Gómez, hoy, por herencia, a 
doña Manuela Gómez Cívico.

Cuatro acciones ordinarias, al porta
dor, de mil pesetas nominales cada una, 
sin que se pueda precisar serie y nume
ración, pertenecientes a ¿en Juan Al- 
varez Gómez.

Todos estos títulos desaparecieron 
con motivo de los saqueos e incendios 
en' esta ciudad de Málaga durante el 
período de dominación marxista.

Lo .que en cumplimiento de lo precep
tuado se hace constar, con la adverten
cia de que si en el término de tres 
meáes, desde la inserción ¿ e este aviso 
en el BOLETIN O FICIAL DEL INS
TADO no fuera notificada a la Socie
dad la existencia de, oposición, se pro
cederá a solicitar en la forma reglamen
taria autorización para la anulación de 
los títulos y expedición de los oportunos 
duplicados.

Málaga, 30 de julio de 1942.—Por la 
Comisión Liquidadora de Caleta Pala- 
ce, S. A., Julián del Río.

3.903-P

INDUSTRIAS LACTEAS, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el ¿día 19 de l° s c0~ 
mentes, en el domicilio social, Jorge 
Juan, núm. 137y; a las doce de la ma
ñana. En dichas oficinas estarán de ma
nifestó los justificantes durante los tres 
días anteriores a la celebración de aqué
lla, y serán objeto de dicha Junta, al 
examen, aprobación de balance, repar
to de beneficios y elección de Conse
jeros.

Para la asistencia a la misma, contor
ne al artículo 11 de la Ley social, de- 
>erán depositarse con tres días de an
helación en la Caja de la Sociedad las 
lociones en rama, resguardo de su de- 
)ósito en un Banoo o certificación, en su 
•aso, de la iniciación del expediente de 
ixtravío.

Madrid, 6 de agosto de 1942.—El Pre- 
idente del Consejo de Administración, 
?élix Ester.

3.928-P

HIDROELECTRICA DEL  
CANTABRICO

Saltos de Agua de Somiedo, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y en cumplimiento de I09 ar
tículos 10 al 21 de los Estatutos y del 
168 del Código de Comercio, se con
voca a Junta general extraordinaria de 
accionistas para el día 25 del actual, a 
las once horas, en el' domicilio social 
en esta capital, calle de Uría, núm. 19, 
para tratar y resolver sobre lo siguien
te :

Primero. Ampliación deb capital so
cial, que en todo o en parte se aplicará 
al pago de la aportación del total patri
monio social de la Compañía Popular 
de Gas y de Electricidad, S A.

Segundo. Reforma de los Estatutos 
sociales.

Si en esta primera convocatoria no 
se reuniera número suficiente de accio
nes para constituirla, la Junta se cele
brará en segunda convocatoria el mismo 
día 25, a las doce horas.

Oviedo, 4» de agosto de 1942.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Narciso H. Vaquero.

2.000-P

UNION ALCOHOLERA ESPAÑOLA

Con arreglo a lo prevenido en los Es
tatutos de esta Sociedad, el Consejo de 
Administración convoca a Junta general 
extraordinaria: de accionistas para el día 
31 de agosto de 1942, a las doce de la* 
mañana, en el domicilio social, calle de 
Ruiz de Alarcón, núm. 5, Madrid, para 
adoptar acuerdo acerca de las propues
ta  ̂ que presenta el Consejo sobre resta
blecimiento del capital estatutario, po
niendo en circulación acciones para pago 
de aportación de bienes u otros dest¿* 
nos, reforma de los artículos 4, 5, 6, 8, 
10, 11, 12, .13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
23, 24, 26, 27, 28, 30, 31, 32 y 33 de 
los Estatutos, supresión de la disposi
ción transitoria >y concesión de nuevo 
plazo, para retirada de acciones de dis
frute.

Podrán asistir a la Junta con arreglo 
al artículo 20 de los Estatutos, todos los 
accionistas que posean 50 ó más acciones 
de capital o de disfrute, con tres1 meses 
de anticipación, por lo hienos, al día 
de la reunión, lo que se justificará por 
la fecha de los resguardos ' de depósito 
de los títulos en establecimientos pú
blicos, o de( la póliza de Bolsa, o por 
otros documentos que se conceptúen su
ficientes a juicio del Consejo. . v 

Los accionistas que posean menos de 
cincuenta acciones con la anticipación 
antes indicada, podrán agruparse hasta 
reunir dicho número, asistiendo uno en

representación de todos, o delegando en 
otro accionista con dereoho a asistir en 
nombre propio. - '

También es necesario, a tenor del ar
tículo 20, depositar las acciones o res
guardo de depósito expedido por esta
blecimiento de crédito o banquero, con 
diez días de anticipación a la fecha de 
la Junta, en cualquiera de los sitios si
guientes:

M adrid: Oficinas centrales de la So
ciedad, Banco Español de Crédito y 
Banco Hispano Americano; Barcelona 
y Málaga: Banco Hispano Americano; 
Valencia: Banco de Valencia; Zarago
za : Banco de A ragón; B ilbao: Banpo 
de Vizcaya ; Guipúzcoa Banco Guipuz- 
coano; O viedo: Bañe/) Asturiano de In 
dustria y Comercio, y G ijón : Banco. 
Español de Crédito.

Los poderes o autorizaciones a que 
se refiere el artículo 21 de los Estatu
tos, deberán depositarse en los Estable
cimientos designados hasta diez días an
tes de la Junta, y tan sólo en las Ofici
nas Centrales de la Sociedad, hasta.'cin
co días antes de la fecha de la reunión.

En los tres días que precedan a la ce
lebración de la Junta, se entregará eU 
las Oficinas Centrales de la Sociedad a 
los accionistas que hayan acreditado fu 
derecho, la tarjeta de admisión nomina
tiva y personal.

Los accionistas que acrediten serlo po- . 
drán examinar las propuestas que sé so
meten a la Junta, en las Oficinas Cen
trales de la Sociedad, durante Ins cin
co días anteriores a la reunión, de die¿ 
a doce de la mañana.

Madrid, 8 de agosto de 1942.—El Se
cretario del Consejo ¿e Administración4 
Luis Palacios.

3.925-P

POYMAR, S. A.

El Consejo de Administración- de la 
Sociedad Anónima Poymar, ha acorda
do, «n su reunión celebrada el día 5 de 
agosto de 1942; convocar a Junta gene
ral extraordinaria de accionistas ,d« la 
S. A. Poymar, que tendá lugar el día 
20 de agosto de 1942, a las siete de la 
tarde, en el domicilio de la Sociedad, 
callé de Carretas, núm. 10, Madrid.

La Junta general se celebrará con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero. Nombramiento de n u e v o  
Consejo.

Segundo. Varios/
Madrid, 5 de agosto de 1942.—El Pre

sidente del Concejo de Adfliinistracióni 
M. Arrieta.

8.90B-P
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R O S A L ,  S O C IE D A D  A N O N I M A  D E  
C A R B O N E S

/
M adrid

El Consejo de Administración de esbi 
£ :x-icfdad, de conformidad con lo preve
nido en los Estatutos de la misma, lia 
Acordado convocar a los señores accio
nistas a 'Junta' general ordinaria, que se 
celebrará el día 27 del mes corriente, a 
ias cinco de la tarde, en esta capital, en 
el domicilio social, calle de Alfonso X I I .  
i i ó 1111 io 30, con el orden del día si- 
g :'. e 111 e :

Primero. Examen y aprobación, en 
su cuso, del balance y cuentas genera-- 
Irs del ejercicio de 1941.

Segundo. Asuntos varios.
. Con arreglo al artículo 15, sólo p o 
dían  asistir a la Junta general los ac
cionistas que posean las acciones en él 
determinadas, y , de conformidad con el 
artículo 17. para hacer uso del derecho 
de asistencia tendrán que depositar eti 
la Caja  social, cuatro días antes, por lo 
menos, al en que se celebre la Junta, 
.sus .acciones o resguai-dos de los estable
cimientos de crédito en que estuviesen 
depositadas. 1

Madrid ,  6 de agosto de 194i2.— El 
Presidente del Consejo de Admin istra 
ción (i legib le).

3.921-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R I D
Cédula de n o tif ica c ión

En este Juzgado de Primera Instan- 
ría número siete se ha recibido la carta 
n den de la Excma. Audiencia  T e r r i t o 
rial de .Madrid, derivada del rollo nú
mero 39 de :936, que, con la providen
cia en su virtud dictada, dicen así:

«Carta-orden.— Por acuerdo de la Sala 
le  lo Civil  de esta Audiencia Territor ia l ,
sn el rollo de los autos que, procedentes
j e  e«e Juzgado, 80 han seguido por 
loña Amparo Sánchez García, sobre de- 
• I a i'ación de pobreza para l it igar con 
ion Rosendo Arcva lo  Amores, libro a 
V. S. la presente, en cuyo poder obran | 
¡os autos originales ‘ que le fueron de
vueltos, con certificación de lo resuelto, ¡ 
:-n 2 de abril de 1937, a fin de que or-
Jcne se notifique en debida forma, bien
personalmente o por edictos, en los pe
riódicos oficiales, a la .demandante, doña 
Amparo Sánchez García, por Haber fa 
llecido su Procurador, don Tom ás Ace- 
vedo, que la Sala ha acordado darle 
vista de la apelación a los efectos de la 
Lev  de ocho de mayo del corriente año, 
por Haberse dictado la resolución de la

misma con posterioridad al 13 de julio 
de 193Ó por íunciumuios extraños al 
Movimief ito Nacional. Sírvase devolver
me esta orden cumplimentada a la ma
yor brevedad. —  Madrid , veintiséis de 
.septiembre de mil novecientos treinta y 
nueve.— Año de la V ic to r ia .— José Val-  
verde. >

«P rovidencia. —  Juez, señor Vacas. 
Juzgado de Primera Instancia número 
siete. Madrid , a ' ve int '¡m-íio de septiem
bre; de mil novecientos treinta y nueve-—  
Año de la Victoria-— Guárdese y cumpla 
lo resucito por la Superioridad en la pre
cedente carta-orden : y, en su cumpli
miento, practique.se la notificación inte
resada a doña Amparo Sánchez García, 
por medio de edictos, que se fijarán en 
el sitio público de costumbre de este 
Juzgado e insertarán un el B O L E T I N  
O F I C I A L  $ E L  E S T A D O  y en el de 
esta provincia.— Lo mandó v firma S. S. 
Dnv fe .— Luis Vacas.— Ante mí, Joa 
quín A rgote . »  (Lubricados.) m

V para que sirva de notificación a 
doña Amparo Sánchez García, cuyo do 
micil io se desconoce, expido la presen
te, con el visto bueno del señor Juez, 
que firmo en Madr id ,  a dieciséis de jubo 
de mil  novecientos cuarenta y  dos.— E l  
Secretario Judicial, José de Mólinuevo. 
V is to  bueno: E l  Juez de Pr imera Ins
tancia (ilegible). '

2.119-A. J.

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

E d icto

En el Juzgado de Primera Instancia 
<ly la ciudad de ¿an ta  Cruz de Tener i fe  
y  su pal'tido se tramita expediente so
bre declaración de fallecimiento de d.on 
Manuel Sabina Pérez , natural del pue
blo de Candelaria (Tenerife ),  donde na
ció el día veinticuatro de enero de mil 
ochocientos cuarenta y  tino, hi jo leg í t i 
mo do don Manuel Sabina y doña M a 
ría Consolación Pérez , casado con doña 
M a n a  D or ia  y Dorta v  vecino de dicha 
ciudad, desaparecido desde hace más de 
veinticinco años, en que embarcó para 
el Continente americano, ignorándose 
desde entonces cuál sea su paredero y 
sin que se hayan, tenido con posteriori
dad noticias del mismo. D icho expe
diente ha sido instado en concepto de 
pobre por su mencionada esposa, doña 
María  Dorta  y Dorta.

Lo  que « e  hace público para general 
conocimiento, de  conformidad <con lo dis
puesto en el art ículo dos mil cuarenta y  
dos, reformado, de 1» L e y  de  En juic ia
miento C iv i l .  i

Dado en. Santa Cruz de T en er i fe  a 
dieciséis de  junio de mil  novecientos 
cuarenta y dos.— El Secretario .Judicial, 
Desido S. de Sebast ián.— El Juez, E v a 
risto Mouzo.

2.057 A .  J. t 2.» 6-8-942

G IN Z O  D E  L I M I A

EdiCto

Don Juan V idal García, en funcione 
de Juez de Pr imera Instancia d< 
G inzo de Limia.
Hago saber: Que en este Juzgado si 

instruye expediente a instancia de Ar 
gimiro López  Fernández, vecino de P 1 

ñolas, parroquia^ y municipio de R«i;ri 
de Yeiga , para que se declare la ause.n 
«•ia de su padre,- Gumersindo LÓpe. 
Fmidevila, vecino (pie íué de dicho mu 
nicipio, hasta que se ause<1tó .para í:

 ̂ Hal»ana, República de Cuba, y pasa di
.ocho años no se han tenido noticias su 
vas. ignorándose su paradero.

Y  a los efectos del artículo 2.038 di 
j !a Ley "  de 30 de diciembre do 1939 p;..n

que se inserte por dos veces, ca n ínter
va lo de quince días, expido el presen 
tu en G inzo  do L imia, vi 13 le junio di 
19-12.— El Juez. Juan Vidal García. — í: 
Semeta 'i io  Judicial, ante mí, Telmc 
Carballid^.

3.924-A. J  1.» 9-8-942

REQUISITORIAS
B ajo apercib im ien to  de ser declara■ 

dos rebeldes y de in cu rr ir  en tai 
demás responsabilidades legales ti* 
tk> presentarse Jos procesados qui 
a con tinuación  se expresan en e 
plazo que se les J ija , a co n ta r des 
de el día de la  pub licación  de 
anuncio  en este periód ico  o fic ia l \ 
ante el Juez o T rib u n a l que se se 
ñala se les c ita , llam a y emplaza  
encargándose a todas las A u to r i 
dades o  Agentes de la P o lic ía  ju d i 
cia l procedan a la busca, captura  i 
conducción  de aquéllos, poniendo  
los a d isposición  de d icho  Juez < 
Tribuna l, con a rreg lo  a los articru 
los Correspondientes de la Ley d< 
E n ju ic ia m ien to  cr im in a l y de En 
ju ic ia m icn to  C iv i l .

6.041

V A L S  V 1 L A S  B O AS , Manuel do, di 

veintinueve años, soltero, labrador, liijí 

de  Va lent ín  y  de Angelina, natural d< 

Crexeumil,  distr ito de téraga (Portugal)  

y  vecino del pueblo de Las Pías, de 

Ayuntamiento de La  Merca, y  cuyo ac 

tual paradero se desconoce, procesad* 

por robo en sumario número 8  de’ 1942 

oompareoerá dentro del término de die: 

días ante el Juzgado de Instrucción di 

Celanova para ser reducido a prisión.


